
 

 

Hospital Central de la Cruz Roja 
San José y Santa Adela  

 
 

P.A. Nº HCCR 20/2019-SU 
 
JUSTIFICACIÓN DE NUEVOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN PARA EL SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DE UN SISTEMA INTEGRAL DE ALMACENAMIENTO Y DISPENSACIÓN 
AUTOMATIZADO DE MEDICAMENTOS, CON DESTINO AL HOSPITAL CENTRAL DE LA CRUZ 
ROJA  
 
A la vista de la Resolución nº 63/2020 del Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la 

Comunidad de Madrid, de fecha 26 de febrero de 2020, se exponen a continuación los nuevos 

criterios de adjudicación que han de regir esta contratación y figurar en el apartado 8 de la 

cláusula 1 del PCAP, así como su justificación: 

 
Persiguiendo obtener la oferta con mejor relación calidad-precio, se proponen los siguientes 

criterios de adjudicación como los más convenientes y adecuados, con el fin de garantizar que la 

contratación del presente expediente se ajuste a los principios de libertad de acceso a las 

licitaciones, garantizar la no discriminación e igualdad de trato de los licitadores, realizar una 

eficiente utilización de los recursos económicos, atendiendo a la naturaleza del objeto y a la 

salvaguardia del principio de proporcionalidad: 

 

8. Criterios de adjudicación: 
8.1. Criterios económicos: 60 puntos 

La asignación de puntos se efectuará proporcionalmente a la oferta económica de los licitadores de 

acuerdo con la siguiente fórmula: 

PL = 60 x (MO/OL) 

Donde: 

PL= Puntuación otorgada al licitador. 

MO= Menor oferta de todas las presentadas. 

OL= Oferta del licitador 

 

Criterios cualitativos: 

8.2. Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas: 20 puntos 

8.2.1.- Plazo de garantía adicional ofertado además del requerido: máximo 5 puntos 
(Sólo se valorarán anualidades completas) 
1 año adicional:      3  puntos 
2 años adicionales: 5  puntos 
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Ref: 47/396146.9/20



 
 
 
 
8.2.2. MEJORA EN PLAZO DE ENTREGA DEL SISTEMA: máximo 5 PUNTOS. 
Reducción por cada 15 días: 2,5 puntos. 
 A los días ofrecidos de reducción sobre el plazo exigido de dos meses se aplicará la parte 
proporcional.  
 
 
8.2.3.- Presencia in situ de formadores durante el periodo de implantación (a partir de 4 semanas):10 
puntos 
 

- 8 semanas : 10 puntos 
    -     4 semanas: 0 puntos (al ser el mínimo exigido en el PPT) 

 

Criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor: 

8.3. Criterios subjetivos: 20 puntos 

- Diseño y versatilidad del sistema ofertado: valoración del proyecto requerido. (20 puntos) 

Para la valoración de este punto se presentarán los documentos que se estimen oportunos: planos, archivos 

multimedia, etc, así como la encuesta técnica que figura como anexo al PPT, debidamente cumplimentada.  

 

El desglose de la puntuación se hará de la siguiente forma: 

ESTRUCTURA (10 puntos) 

Estudio que evalué la capacidad de almacenaje  

Diseño de las bandejas y cajas  

Sistemas de seguridad en los procesos y para el trabajador.  

OPERABILIDAD DE LOS PROCESOS (10 puntos) 

1. Capacidad de operar de forma independiente en los procesos de reposición, dispensación general, a 

pacientes ingresados en dosis unitaria o pacientes externos. 

2. Operativa en los procesos de reposición y dispensación 

3. Capacidad del sistema para priorizar  pedidos  

4. Gestión de inventario y regularizaciones que el sistema ofrece 

5. Gestión de lotes y caducidades y  sistema de trazabilidad de los procesos.  

6. Sistema de etiquetado de productos fuera  del sistema, de camas e historia clínica….,  

 

Madrid, 11 de agosto de 2020 

LA DIRECTORA DE GESTIÓN 
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